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reunir los nombrados con carácter principal las condiciones que
establece el articulo· 219 de dicho· Reglamento, aceptando en
consecuencia. los designados con carácter secundario por dichas
Corporaciones al estar los interesados en posesión de los requi
sítos que establece dicho precepto legal. También se han modi·
ficRdo los nombramientos efectuados por los Ayuntamientos de
Telde (Las Palmas), Talavera de la Reina (Toledo) y Sestao
{Vizcaya} por no concurrir en lps nOl1lbrados por dichas Coc4

poraciones eón carácter principal o secúndario las circunstancias
que exige el ya citado articulo 219 del Reglamento de Funciona
rios de Administraci6n Local. No habiendo ejercitado el Ayun
tamiento de Medina de Rioseco (Valladolid) la facultad de nom
bramiento que le concede el artículo 217 del vigente Reglamento
de Funcionarios de Administración Local, esta Dirección Gene
ral, de conformidad con lo que dispone el artículo 222 del mismo
Reglamento, ha resuelto otorgar nombramiento a favor del fUn
cionario que se indica.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artícu
lo 223 del citado Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, pudiendo los interesados y -las Corporaciones afectadas
interponer los recursos que en dicho artículo se mencionan.

Los funcionarios nombrados debe.ru tomar posesión de sus
cargos en el plazo de treinta días,' contados desde la fecha de
la publicación de la -presente }tesoluoi6n en el ..Boletín Oficial
del Estado,.. y de sesen \a días cuando dicha toma de posesión
exija desplazamiento fuera de la Península o viceversa, y entre
localidades de distinta provincia _insular. de conformidad con
lo establecido en el artículo 35 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración- Local,-sin que pueda afectar a la
toma de posesión del funcionario nombrado la posible interposi
ción de cualquiera de los recursos que se citan.

Se advierte a los nombrados que el hecho de no··tomar po·
sesión del cargo stu causa justificada dentro del plazo seIlalado
producirá la cesantía· o baja definitiva del funciona"rio en el
escalafón del Cuerpo. según establece el artículo 34 del Regla
mento,

Los Gobernadores civile;:> ordenarán la inserción de estas
instrucciones y la relación de nombramientos en el «Boletín
Oficial» de la prov~ncia. en lo qua afecte a las plazas de la
misma, y cuidarlm en particular d,l exacto cumplimiento por
parte de las Corporaciones interesadas, en lo que se refiere al
envío a esta Dirección General, dentro del plazo de cinco días,
contados desde que el acto tuviese lugar, de las certificaciones
y comunicaciones relacionadas con la toma de posesión y cese en
sus actuales destinos de los funcionarios designados.

Madrid, 9 de junio de 1972.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN -de 17 de mayo de 1972 por la que se nombra
a don Javier Parache :v Hernández, Profesor agre
gado de «Obstetricia y Ginecología.. de la' Facul
tad de Medicina de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a -don Javier Parache

y Hernández, ~número de Registro de Personal A42EC340,. na
cido el 5 de diciembre de 1938, Profesor agregado de ..Obste
tricia y Ginecología" de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de La Laguna, en las condiciones establecidas en· los ar
tículos 8.° y 9.'" de la Ley 8311965, de 17 de Julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitanas y su Profesorado, y con
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres~
pondan, de acuercIocon la Ley 3V19E15, de -4 de mayo, sobre
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo dig-o a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1972.-.P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN 4e 19 de mayo de 1972 por la que se nombra
Profesor agregado de «-Fisicoquimica de los proce
sos industriales,. de la Facultad de Ciencias de la
Universtdad de Bilbao a don José Carella y Tudanca.

nmo, Sr.: En virtud de concurso-opúsición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Corella y

Tudanca, número de Registro de Personal A42EC341, nacido
elIde diciembre de 1944, Profesor agregado de cFisicoquímica

de los procesos industriales~ de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Bilbao, en las condiciones establecidas en los
articulas 8." y 9." de la Ley 83/1965 de 17 de julio, sobre es
tructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
rrespondan dé acuerdo co nla Ley 31/1965, de ~ de mayo, sobre
retrlbuciones dJ los Funcionarios de la Administración Civil del
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. L para su conocimientc y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1972.-P. D., el Director general de

Universidades ~ Investigación, Enriqüe Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

RE80LUCION de la Dirección General de Personal
por la que se resuelve el concurso de ,traslados, a
plazas de Profesores agregados de ..Ciencias natu4

rales,. de Institutos Naciona:es de Enseñanza Media
y se nombran los Profesores agregados propuestos
por la Comisión Dictaminadora del referido con
curso,

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
Especial nombrada por Orden ministerial de 17 de febrero de
1972 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 16 de marzo) para la reso
lución del concurso de traslados a plazas de Profesores agrega·
dos de ..Ciencias Naturales.. de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media, convocado por Orden ministeri'al de 20 de julio de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 30 de agosto),

Esta Dirección General ha resuelto:

L° Nombrar, en virtud de concurso d0 tralados, Profesores
agregados de «Ciencias Naturales.. de los Institutos Nacionales de
Enseñanza Media que se indican los siguientes concursantes:

--noña María Dolores Amaldo GiraE, para el Instituto Nacio-
nal de Enseñanza Media de San Feliú de Llobregat, procedente
del de Vi1larreal-Zumárraga.

Doña María Pilar Ayala Abellán, para el Instituto N~cional

de Enseñanza Media ..Avenida de Hellín~, de Madrid, procedente
del Sorolls."', de Valencia.

Don Amador Balbas de Bustos, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media (femenino n" 2) de Santander, procedente del
de Laredo. .

Don José Enrique Egocheaga Rodríguez, para el Instituto Na
cional de Enseúanza Media ..B." San Lázaro", de Oviedo, proce

. dente de la situación de excedencia.
Doña Ana Félix Ferrer, para el Instituto Nacional de Ense

ñanza Media (femenino) de Segovia, procedente del mismo Ins
tituto, en virtud de reingresO- provisional.

Doña Agripina Gamallo. Pardo, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media (masculino) de Pontevedra, procedente del
(masculino) de El Ferrol del Caudillo.

Doña María Isabel Garcia Vallejo, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media ffemenino} de Avila, procedente del de
Mérida.

Doña María Fernanda Genicio Grijalba, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media ",Calderón de la Barca", de Madrid,
procedente del ..Orcasitas» de la misma localidad.

Don José Gibert C]ols, para el Instituto Nacional de Enseñan
za Medía de Moncada-Rexach, procedente de la situación de ex-
cedencia. \

Doña Angeles González Níco1ás, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Almazara, procedente del de Onda.

Doña María Rosario López Barrallo, para el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de San Baudilio de Llobregat, proce
dente del (femenino) de Cartagena.

Don Salvador López Carmona, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Dos Hermanas, procedente del de San Fer
nando,

Doña Maria Gamma López Vélez, para el Instituto Nacional
de Enseii.anza Media de Alcantarilla, procedente del de El Palmar.

Doña María Luisa Martínez Luja, para el Instituto Nacional de
EnseIlanza Media (femenino n.O 2) de León, procedente de la
situación de excedencia.

Doña María de la Adoración Medina Montes, para el Instituto
Naci.onal de Enseñanza Media de Camas, procedente de la Sec
ción Delegada (masculina) de Córdoba, dependiente del Insti·
tuto (masculino) de la misma localidad.

Doña Ana Rosa de Miguel OrUz, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media (masculino) de Albacete, procedente de la. Sec
ción Delegada de Huesear, dependiente del Instituto (masculino)
de Granada,

Doña Lina Quiralina Miralles Vil&, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..Quevedo,.; de Madrid, procedente del «Fer
nando de Herrera,., de Sevilla.

Don Rafael Pascual Burguera, para el Instituto Nacional de
Enseña.nza Media de Silla, procedente de la Sección Delegada de
Alcoy, dependiente del Instituto de la rr.isma localidad.
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Doña María Luisa Penelas Guerrero, para el Instituto Nacional
de Enseflanza Media de -GavA, procedente de la situación de ex~

cedencia.
Don Manuel RamaUo Arroyo, para el Instituto Nacional de

Enseña"Dza Media _B.O Entrevías,. (femenino) de Madrid, proce
dente del de Colmenar Viejo.

Doña María Luisa Rivera Carretas, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de -PTat de Llobrep:at, procedente del de
Ibiza. .

Doña María 19uada Sainz Solana, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media (femenino) de Valladolid, proCf!ldente del de
La Linea de la <:;oncepción,

Doña Maria Victoria Vázquez Bcedo, para el Instituto NaQÍonal
de Enseñanza Media (masculino) de Orensa. procedente del mis
mo Instituto en virtud de reingreso provisional.

Doña Asunción Zorita Tomillo, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media (femenino n,O 1) de León, yrocedente de la Sec
ción Delegada {masculina n!' 1l de Zal'agoza, dependiente del
Instituto {masculino} de la misma localidad.

2.° De conformIdad con lo que preceptúa el artículo 2." del
Decreto de 22 de junio de 1961-{.. Boletín Oficial del Estado»- de
18 de julio} los interesados tomarán posesi9fi de los nuevos des
tinos que por la presente Resolución se les confiere, desde el 1
de julio al 30 de septiembre del presente año, ambos inclusive.

3." Los procedentes de la situación de excedencia tomarán
posesión de sus nuevos destinos en el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la notificación de sus nombra-
mientos. '

4.0 Declarar desiertas por falta ~e concursantes 'las vacantes
anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de
Agüimes, Alcalá de Guadaira. Alcaudete, AJetra, Alcoy, Alican~

te ..B.0 Babeh-, Almadén. Almerfa (mixto), Almoradi, Aller, An~

dújar, Antequera, Aranda de Duero, Arrecife de Lanzarote, As
torga, Avilés (mixto), .Badajoz. (masculino), Badajoz (femenino
n.o 2), Baeza, Basauri, Beasain; Béiar, Benavente. Bilbao "Barrio
Churdinagá. {masculino}, Burgos (masculino), Cllbra, Cá<:eres
(femenino), Cádiz (femenino), ,Calza(a de Calatraya, Camargo,
Candás, Cangas de Morrazo, Cangas de Narcea, Caravaca de la
Cruz, Ceuta (masculino), Cain. Córdoba (masculino), Coria. Co~
ria del Rio, Denia. Cuéllar, Don Benito Villanueva de la Serena.
C~rballo. Durango, Ecija, Eiber, Elche, El Entrego, El Ferrol
del Caudillo (femenino). Estopana, Fabero, Galda.cano, Galdar,
~Gand:ia.Gijón {masculino}, Gijón {mixto}. Guernica, Güimar, He
lIin, Huesca, Icod de los Vinos, Igualada, Inca, Infiesto~ Jaraíz
de la Vera, Játiva, Jerez de la Frontera (mixto n." 1), Jerez de
la Frontera {mixto n.O 2}, La Baiieza, La Coruña "B." El Agra dal
Orzán,., La Coruña "S.o Monelos... , L. Estrada, La Laguna (mas
culino), La Rinconada, Las Palmas de Gran Canaria -(masculino
n."!l, Las Palmas de Oran Canaria (masculino n." 2), Las Palmas
de Gran CanarIa "B.O Escaleritas»-, Las Palmas- de Gran Canaria
•B.o Schamann»-, 'Linares, Laja, Los Llanos de Aridane, Lugones,
Manacot, Melma, Molina de Segura, Monforte de Lemos, Monti
jo, 'Huelva {femenino}, Montilla, Monzaón, MOTÓn de la Fronte
ra; Nájera, Onteniente. Oñate, Palma de Mallorca (femenino),
Palma de Mallorca, eB_,o Son Malferit.., Palma del Rfo, Pamplona
(masculino), Pamplona (femeninoJ, Peñarroya-Pueblonuevo. Pla
seneia, Pola de Laviana, Potes, Pravia, P1!erto del Rosario, Puer
to de Santa Maria, P,u.e:rtoUano, Reinosa, Ribadeo, Rute, Sagunto,
San ·Vicente de Raspeig, Sanlúcar de Barrameda, Santa· Cruz
de Tenarifa (femenino), Santomera, Sestao. Soria (masculino),
Sotrondio, Sueca, Tafalla, Teruel (masculino), Teruel {fen:eni
no}, ToTO, Torrosa. Torrelavega .(mascuUno), Torre del Campo,
Vall de Uxó,-Vich, Vigo (femenIno), Villacarrillo, Villajoyosa, Vi·
naroz, Yecla y Zamora (masculino).

Lo digo a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1972.-El Director gener-al, Pedro Segú.

Sr. Jefe de la Sección de' Provisión de Plazas_ de Profesorado de
Centros de Bachillerato.

RESOLUCION de la Direcctón General de Personal
por la que se resuelve el concurso de traslados a
cátedr-as de ..FUosofta. de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media y se nombran los catedráticos pro
puestos por la Comisión Dietaminadora del referi
do concurso,

De conformidad con la propuesta formulada. por la Comisión
Especial nombrada por Orden ministerial de 9 de febrero de 1972
(..Boletín Oficial del Estado.. de 15 de marzo) .para la res~lución

del concurso de trasladOs a cátedras de ..FUosofía-- de Institutos
Nacionales de Ense11anza Media. convocado por Orden ministerial
de 20 de julio de 1971 (..Boletín Oficial del Estado»- de ::\0 de agos-
to), '

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Catedráti
cos de ..Filosofía. de los Institutos Nacior.ales de Enseñanza Me
dia que se indican a los siguientes concursantes:

_Doña Marta Arrqyo Merino, PaTa el Instituto Nacional de- En
senanza Media ..B." Churdínaga,. (femEllninoJ de Bilbao, proceden~
te del de Santa Caloma de Gramanet.

T)on Demetrio Díaz Sánchez, para el Instituto Nacional de En
señanza Medie. de Carballo, procedent.e del de Sabadell.

Don Angel Garda Martín, para el Instituto Nacíonal de Ense
ñai;lza Media de Infiesta, procedente del ..Infanta Isabel de Ara
gón". de Barcelopa.

Doña María Soledad Garda Muñoz, para el Instituto Nacional
de Enseñanza U:edia {femenino n." 2} de Badajo?, procedente del
..Fernando de Herrera... d~ Sevilla, en virtud de reingreso provi
sional.

Don José Antonio Ibáñez-Martín y Mellado, para el Instituto
Nacional de Einseiianza Media de Caravaca, pro¡;edente de la
situación de excedencia.

Don Juan Carlos López Eisman, para ei Instituto Nacional de
Ensefianza Media de 'Torre del Campo, procedente del Centro
Oficial de Patronato .,Virgen del ¡)uerto», de Santoña.

Don Vicente Lorente Garcés, para el Institutcr Nacional de
Enseñanza Media de Caria del Río, procedente del de Andújar.

Don Ramón Portavella Cremades, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media (masculino) de Lérida, procedente del de
Navalmoral de la Mata.

Don José Luis Rodríguez Sandez, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Camas, proceden del de Vélez (Málaga).

Don Felipe Iriarte Fernández. para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media (masculino) de Huelva, procedente del de Za
fra.

Doña Margarita Fuster Macia, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Onteniente, procedente del de Elche, en
virtud de reingreso provisionaL

2.° De confonnidad con io que preceptúa el articulo 2." del
Decreto de 22 de junio de 1961 (··Boletín Oficial del Estado.. de 18
de julio), los interesados tomarán posesí611 de los nuevos destinos
que por la' presente resolución se les confiere, desde elIde julio
al 30 de septiembre del presente año, ambos inclusive,

3.0 Los procedentes de la situación de excedencia tomarán
posesión de ·sus nuevos destinos en el plazo de treinta diaR con
tados a partir del siguiente al de la notificación de sus nombra
mientos.

4,<1 Declarar desiertas por falta de concursantes las vacan
tes anunciadas de los Institutos Nacionales de Ensmianza Media
de Albaida, Algeciras (femenino), Beasaín, Calzada de Calatrava,
Cangas de Narcea, Coín, Ecija, Guadix, Guernica·, leod d~ los
Vinos, Inca, La Unea de la Concepción, Las Palmas "B." Scha
man'll~ (femenino), Lérida (femenino), Luarca, LInnes. Monforte
de Lemos. Moronde la Frontera, Palma del Río, Pala de Lavia
na, Ponferrada, Potes, Puerto del Rosario, Puerto de Santa Ma
ria, Rute, Ubeda, Vall de Uxó y Vondrell, cuya futura provisión
se anunciará al turno que corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de mayo de 1972.-EI Director general, P~dro Segú .

Sr. Jefe de la SeGCión de Provisión de Plazas de Profesorado de
Centros de Bachillerato.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de jun.io de 1972 por la que se nom
bra Profesor numerario para cubrir una vacante
en la Escuela Oficia,l de Nautica de Santa Cruz
de Tenerife a don ]Q.;.é Segura Clavells.

llmos. Sres.: Como resultado de las oposiciones verificadas
en cumplimiento a lo dispuesto en iaResolución de la SublOe
.cretaría de la Mar,illa Mercante, de 8 de noviembre de 1971
("Boletín Oficial del Ettadoll- numero 285, de 29 de noviembre),
este Ministerio de conformidad con la p;-opuesta elevada por el
Tribunal correspondiente, ha resuelto n<mbrar Profesor nume
rario de la catedra de ..Termodinámica", vacante en la Escuela
Oficial de Náutica de Sa.nta Cruz de Tenerife, a don José Segura
Clavells, nacido el 4 de' julio de 1944; número de inscripción en
el Registro de Personal A05COOOO1l2.

Este Profesor percibirá los haberes que para el Cuerpo de
Profesores numerarios de Escuelas -07iciale5 de Nautica fué es
tablecido por la·Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y
disposiciones complementarias de la misma ~ partir de la toma
de posesión de 8U desUno, que deberá tener lugar dentro del
plazo máximo de cuarenta y cinco días, a contar desde la fe
cha de notificación de este nomoramiento al interesado, expre
sando si desea percibir dichos haberes en concepto de sueldo
o gratificación.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 2 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Bmos. Sres.: SubsecretarIo de la- Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.


